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EQUIPO EL DÍA La Serena

Con un acto, presentaciones artís-
ticas y una muestra de tradiciones
locales, la Escuela Mario Aquiles
Rodríguez de Horcón, en la comuna
de Paihuano, conmemoró el natalicio
137 de Gabriela Mistral junto al Día
de la Educación Rural.
La jornada, denominada "Educación

Rural: lo poético de lo cotidiano",
convocó a estudiantes, profesores,
apoderados y vecinos, quienes par-
ticiparon en distintas actividades
centradas en el legado de la poeta y
su vínculo con el mundo rural.

Uno de los momentos centrales fue
la interpretación de poemas musica-
lizados de Gabriela Mistral, a cargo
de estudiantes junto a docentes y
un grupo de apoderados. A esto se
sumaron exposiciones de gastronomía
local, hierbas medicinales y trabajos
en lana y cerámica, reflejando saberes
propios del territorio.

El profesor encargado del estable-
cimiento, Larry Villalobos, destacó la
alta participación de la comunidad y

EN LA COMUNA DE PAIHUANO

Conmemoran a Gabriela Mistral con

acto y muestra sobre la vida rural
La comunidad educativa de
Horcón celebró el natalicio
137 de la Premio Nobel con

una jornada que integró
poesía, tradiciones locales

y prácticas pedagógicas
ligadas al territorio.

el valor de este tipo de instancias.
Según indicó, la educación rural no
solo se construye en el aula, sino
también con el aporte de vecinos y
organizaciones locales.

Desde el Servicio Local de Educación
Pública (SLEP) Elqui, el subdirector

ficación nual : Lo Poético de bido
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Estudiantes, do-
centes y vecinos
participaron en
presentaciones ar-
tísticas, muestras

de oficios y exposi-
ciones que desta-
caron la identidad
rural y el legado
educativo de Ga-
briela Mistral.

EL DÍA

técnico pedagógico, Francisco Alfaro,
valoró que estas prácticas formen
parte del trabajo habitual del esta-

blecimiento, integrando contenidos de
lengua, cultura de pueblos originarios
y artes.

NOTIFICACIÓN

Segundo Juzgado de Letras de La Serena, en autos Rol C-1701-2025, caratulados
"Banco de Crédito e Inversiones con RAUL ANGEL CASTRO LOPEZ", se ha ordenado
notificar, por avisos conforme al artículo 54 del Código de Proced. Civil, a RAUL ANGEL

CASTRO LOPEZ, cédula de identidad 15.391.303-K, demanda ejecutiva interpuesta
en su contra por Banco de Crédito e Inversiones, por los antecedentes siguientes: I .-

RAUL ANGEL CASTRO LOPEZ, suscribió escritura pública de 31 de enero de 2020,
rectificada y complementada por escritura de 23 de julio de 2021, ambas otorgadas ante

Notario de Coquimbo, Mariano Torrealba Ziliani, en virtud de la cual Banco de Crédito e

Inversiones le dio en préstamo 1.695 U.F.que se obligó a pagar en 302 meses por medio
de 300 dividendos mensuales, vencidos y sucesivos de 8,3905 U.F. cada uno, que
incluyen el capital e intereses, con un interés del 3,37% anual; dividendos que debían

pagarse dentro de los 5 primeros días de cada mes, a contar del tercer mes contado desde

aquel en que el Banco efectúe el desembolso efectivo del crédito. En caso de mora o
simple retardo, cada dividendo devengaría desde el día hábil inmediatamente siguiente a

aquél en que debió haberse pagado, un interés penal igual al máximo que la ley permita

estipular para operaciones de crédito de dinero reajustable, hasta el momento de su pago

efectivo. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones, el deudor constituyó

hipoteca de primer grado en favor de Banco de Crédito e Inversiones sobre el inmueble

inscrito a nombre del demandado a fojas 3277 Nº2206 del Registro de Propiedad del

año 2020 del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Hipoteca inscrita a fojas

7745 Nº2646 del Registro de Propiedad del año 2020 del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena. Il .- El deudor no ha dado cumplimiento a las obligaciones, por
cuanto no ha pagado los dividendos de los meses de enero de 2025 en adelante. Se
estableció, en la cláusula décimo cuarta, que se considerará vencido el plazo y podrá el

Banco exigir el inmediato pago de la suma a que se encuentre reducida, más sus reajustes,

intereses, comisiones y costas, si se retada el pago de cualquier dividendo más de 15 días

de su vencimiento. Llegada la fecha de vencimiento de las cuotas señaladas, estas no

fueron pagadas por lo que la obligación total se encuentra vencida. La suma total adeudada

asciende al 5 de enero de 2025 a 1.466,3407U.F., que al 26 de junio de 2025, equivale

a $57.450.275 .-; más intereses y costas. Deuda es líquida, actualmente exigible, consta

de título ejecutivo y acciones no prescritas. Petitorio .- Se pide tener por interpuesta

demanda ejecutiva en contra de RAUL ANGEL CASTRO LOPEZ, admitirla a tramitación,

y despachar mandamiento de embargo en su contra por 1.466,3407 U.F., que al 26 de
junio de 2025, equivale a $57.450.275 .-; más intereses penales, disponiendo que se

siga adelante con la ejecución hasta hacerse a mi representada entero y cumplido pago de

lo adeudado, con costas. Primer otrosí: Señala para la traba de embargo los bienes que

guarnecen el domicilio del ejecutado, y el inmueble Inscrito a nombre del demandado a

fojas 3277 Nº2206 del Registro de Propiedad del año 2020 del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena, bienes que quedarán en poder del ejecutado en su calidad de

depositario provisional. Segundo otrosí: acompaña documentos. Tercer otrosí: Acredita

personería. Cuarto otrosí: patrocinio y poder. Quinto otrosí: señala correo electrónico.

Resolución: La Serena, 12 de junio de 2025: A lo principal, téngase por interpuesta
demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y embargo, por la cantidad

de 1.466,3407 U.F., que al 26 de junio de 2025, equivale a $57.450.275 .- , más intereses

penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado, con costas. Al primer otrosí,

téngase presente. Al segundo otrosí, téngase por acompañado el título fundante de la

ejecución. Custódiese, registrándose. En cuanto al resto de los documentos acompañados,

téngaseles por acompañados con citación. Al tercer y cuarto otrosí, téngase presente y

por acompañada personería que indica, con citación. Al quinto otrosí, téngase presente

correo electrónico respecto de las resoluciones que el Tribunal ordene notificar por este

medio y siempre a solicitud de parte. Al sexto otrosí, como se pide. MANDAMIENTO .- Un

Ministrde Fe requerirá de pago a RAUL ANGEL CASTRO LOPEZ, para que pague a
BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, o a quien sus derechos represente, la cantidad de
1.466,3407 U.F., que al 26 de junio de 2025, equivale a $57.450.275 .- , más intereses

penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado, con costas. Si no pagare en

el acto del requerimiento, se trabará embargo sobre bienes suficientes del ejecutado para

cubrir el capital intereses y costas. El acreedor señala para la traba de embargo, que

guarnecen el domicilio del ejecutado como todos aquellos otros muebles e inmuebles de

su propiedad, los que permanecerán en su poder, en calidad de depositario provisional bajo

las responsabilidades civiles y penales Designa especialmente como bien para la traba de

embargo, el inmueble inscrito a nombre del demandado a fojas 3277 Nº2206 del
Registro de Propiedad del año 2020 del Conservador de Bienes Raíces de La Serena.

Asimismo, requiérase de pago en la Secretaría del Tribunal, por receptor judicial, dentro del

quinto día hábil contado desde la última notificación, o al día siguiente hábil, si el señalado

recayese en sábado, a las 10 horas, debiendo comparecer el ejecutado personalmente,

bajo apercibimiento de ser requerido de pago en rebeldía. Así esta ordenado por resolución

de 10 de febrero de 2026. SECRETARIA

ISABEL DEL CARMEN CORTÉS RAMOS
SECRETARIO PJUD

VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS
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